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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS.- Quiero 

saludarlos, a las diputadas y diputados, a todos aquellos que nos ven que a través del 

Canal del Congreso. 

Siendo las 14:21 horas, del día martes 21 de junio del 2021, nos reunimos a efecto de 

llevar a cabo para esta plataforma digital la vigésima novena sesión ordinaria de la 

Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público para efectos de declarar 

legalmente constituido el quórum requerido, solicito a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA LILIA MARÍA SARMIENTO GÓMEZ.- Por instrucciones 

de la diputada Presidenta, se procede a pasar lista de asistencia, para lo cual pido que al 

escuchar su nombre mencionen la palabra presente. 

Diputada Gabriela Salido Magos: presente. 

Diputada Paula Adriana Soto Maldonado:  

Diputado Víctor Hugo Lobo Román:  

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: presente. 
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Diputado Efraín Morales Sánchez: presente, diputada Secretaria. 

Diputada Lilia María Sarmiento Gómez: la de la voz, presente. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente. 

Informo que se encuentran presentes 5 diputadas y diputados. Por lo que existe quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Se abre la sesión. 

Toda vez que el orden del día de esta sesión ordinaria cuenta con 7 puntos y ha sido 

distribuido con anterioridad, solicito a la Secretaria dispensar la lectura y someterlo a 

consideración. Asimismo, de no haber intervenciones en términos de las reglas de las 

sesiones virtuales, proceda a su aprobación en votación económica. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados presentes la discusión 

y en su caso aprobación del orden del día. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar el orden del día, para lo cual pregunto si alguna 

diputada o diputado integrante de la Comisión está en contra de aprobar el orden del día, 

favor de indicarme su nombre. 

Al no haber intervenciones, queda aprobado el orden del día, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que los puntos 1 y 2 han sido desahogados, solicito a la Secretaría pueda 

someter en votación económica y dispensando su lectura los puntos 3 y 4 en un solo acto, 

toda vez que son el acta y la versión estenográfica de la vigésima octava sesión ordinaria 

de esta comisión ha sido previamente circulada con ustedes. 

LA C. SECRETARIA.- Por Instrucciones de la Presidencia está a consideración el acta y 

la versión estenográfica de la 28ª sesión ordinaria. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

En consecuencia queda aprobada el acta y la versión estenográfica de la 28ª sesión 

ordinaria, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Le agradecería que continuara con el orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es la lectura, análisis, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen a la proposición con punto de acuerdo 

por el que se exhorta respetuosamente a diversas dependencias a implementar 

estrategias de mobiliario urbano para el anclaje y estacionamiento de bicicletas en el 

espacio público. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

El proyecto de dictamen que se somete a su consideración atiende a una preocupación 

de diversas personas ciclistas que manifiestan su interés porque en vialidades donde se 

han instalado las ciclovías se proyecte la instalación de mobiliario urbano tendiente al 

estacionamiento y anclaje momentáneo de bicicletas de forma segura, sin que este medio 

de transporte invada espacios peatonales, la visibilidad o el acceso a inmuebles o 

entradas y salidas de vehículos. 

La propuesta original plantea que el implemento en la infraestructura ciclista de la ciudad 

conlleva también la necesidad de aislar cierto tipo de mobiliario urbano que tiene como 

finalidad el resguardo de las vías o bien que permite el establecimiento y anclaje seguro 

de bicicletas por periodos cortos, mientras permita al conductor realizar algunas otras 

actividades. 

Por eso se plantea un exhorto a las autoridades competentes a fin de proyectar la 

instalación de manera ordenada, los elementos de mobiliario urbano que permitan a las 

personas ciclistas estacionar de manera momentánea en su medio de transporte, así 

como de manera segura, sin que estorbe la vialidad o el paso peatonal de las personas en 

el espacio público, fomentando de este modo no sólo utilizar estar alternativa como 

intermodal sino que también como único medio de transporte punto de origen a destino y 

no como último trayecto de las personas. 

En el cuerpo del dictamen se hace referencia a los esfuerzos emprendidos por el 

Gobierno Central al respecto, por lo que es preciso señalar el servicio de 

biciestacionamientos masivos en la Ciudad de México consistente a proporcionar un 

espacio seguro de resguardo para la bicicleta, particularmente de aquellas personas que 

optan por este modo de transporte. 

Lo anterior es viable y funcional para las personas que de forma multimodal optan por los 

viajes de inicio o destino con bicicletas y tiene que tomar otro transporte para llegar a sus 

centros de trabajo o a sus domicilios particulares. 
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Sin embargo para las personas que realizan sus actividades personales, comerciales o 

laborales en una zona que no requieren cambiar el transporte, no cuentan con elementos 

suficientes para poder anclar o estacionar de forma adecuada y segura sus bicicletas en 

el espacio público. 

En este sentido debemos recordar que este Congreso ha abordado temas de movilidad 

urbana y micro movilidad, coincidiendo con las y los ciudadanos que hacen manifiesto que 

en ciertas zonas de la ciudad la infraestructura urbana y mobiliario que deben aparejarse 

a las ciclovías en ocasiones es inexistente o es muy escaso, por lo que debe atenderse 

preponderantemente en zonas de circulación. 

Así el resolutivo se propone de la siguiente manera: 

Único.- Se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de la Secretaría de 

Obras y Servicios y de las 16 alcaldías para que, en coordinación con la persona titular de 

la Secretaría de Movilidad, todas de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia 

diseñen, implementen o refuercen estrategias para instalar mobiliario urbano que permita 

el estacionamiento o anclaje de bicicletas en vías secundarias aledañas a las vías de 

infraestructura ciclista en la ciudad.  

Ahora bien, habiendo dado esta pequeña explicación, solicitaría a la Secretaría someta el 

presente dictamen a discusión y, de no haber intervenciones, proceda a su votación 

nominal.  

Entiendo que la diputada Ávila desea intervenir.  

LA C. SECRETARIA.- Está a discusión el dictamen de referencia, por lo que pregunto si 

alguna diputada o algún diputado desea hacer uso de la voz.  

LA C. DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Diputada Martha Ávila, 

diputada Lilia. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputada Martha.  

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Ávila, perdón que la interrumpa.  

Solamente agradecería a Servicios Parlamentarios o a Comunicación Social que permitan 

el acceso del diputado Efraín, que no le han permitido ingresar como panelista, al parecer 

tuvo un problema de conexión.  

Adelante, diputada Ávila.  
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LA C. DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada 

Presidenta. Con su venia. Buenas tardes, compañeras y compañeros y a los ciudadanos 

que nos ven desde las redes sociales oficiales. 

Respecto al dictamen que estamos discutiendo en esta sesión, quiero comentar que si 

bien coincidimos plenamente en que una ciudad innovadora debe de incentivar el uso del 

transporte sostenible, saludable, libre de emisiones, que mejore la calidad de vida de sus 

habitantes y usuarios, también quisiera mencionar que para ello es necesario hacer un 

estudio de impacto presupuestal, pues lo que se solicita en el resolutivo necesariamente 

requiere de recursos humanos, materiales, logísticos, entre otros para llevarse a cabo. 

Entonces mi propuesta es en ese sentido que pudiéramos modificar la redacción del 

resolutivo único para quedar de la siguiente manera:  

Único.- Se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de la Secretaría de 

Obras y Servicios y de las 16 alcaldías para que en coordinación con la persona titular de 

la Secretaría de Movilidad, todas de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia 

y de acuerdo a su programación presupuestal, consideren diseñar, implementar o reforzar 

estrategias para la instalación de mobiliario urbano que permita el estacionamiento o 

anclaje de bicicletas en vías secundarias aledañas a las vías de infraestructura ciclista en 

la ciudad. 

Es cuanto, diputada Presidenta. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Ávila. 

Le pediría a la diputada Secretaria que, a menos de que algún diputado tenga algún otro 

comentario, someta a consideración de los presentes el resolutivo con la modificación que 

nos plantea la diputada Martha Ávila, si me hace el favor diputada Sarmiento. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada Presidenta.  

Se procederá a recoger la votación del dictamen, con las modificaciones que presenta la 

diputada Ávila, para lo cual les solicito a las y los diputados se sirvan manifestar el sentido 

de su voto, seguido de su nombre. 

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor. 

Diputada Paula Adriana Soto Maldonado:  

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: 
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Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: a favor. 

Diputado Efraín Morales Sánchez: a favor. 

Diputada Lilia María Sarmiento Gómez, la de la voz: a favor. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Presidenta, con 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

Se aprueba el dictamen a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente a diversas dependencias a implementar estrategias de mobiliario 

urbano para el anclaje  y estacionamiento de bicicletas en el espacio público. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.  

Agradecería pueda continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es el referente a asuntos 

generales. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

¿Alguna diputada o diputado desea inscribir algún punto en asuntos generales? 

No habiendo quien haga uso de la voz y agotados los asuntos en cartera, se levanta la 

sesión, siendo las 14 horas con 34 minutos del día 29 de junio de 2021 y como siempre 

agradezco a todas y todos su asistencia y su amable participación.  

Les deseo una linda tarde y una exitosa semana. 

Gracias.  

 


